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contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de Repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de agosto de 1999, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro docente privado Forma-
ción 2002, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancias de don José
Luis García Deza, como representante de la sociedad «For-
mación 2002, S.L.», titular del Centro Docente Privado «For-
mación 2002», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Fer-
nando Viola, núm. 1 (Edificio Huelva 3), solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de un
Centro Docente Privado de Formación Profesional Específica
para impartir las enseñanzas correspondientes a los Ciclos
Formativos de Formación Profesional, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Formación Profesional Específica «Forma-
ción 2002», de Jerez de la Frontera (Cádiz), y como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Formación 2002».
Titular: Formación 2002, S.L.
Domicilio: Calle Fernando Viola, núm. 1 (Edificio Huelva 3).
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código núm.: 11701255.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Dos Ciclos de Técnico Superior en Administración de
Sistemas Informáticos.

Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el Centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92,
de 20 de junio, y el Centro podrá implantar anticipadamente
las enseñanzas autorizadas por la presente Orden, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, y su
posterior autorización.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de agosto de 1999, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio al
Centro docente privado Academia Sopeña OSCUS, de
Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García, como representante de la Obra Social Cultural
Sopeña, titular del Centro Docente Privado «Academia Sopeña
Oscus», sito en Sevilla, Avenida de la Soleá, núm. 4, soli-
citando autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos
de Grado Medio de Formación Profesional Específica, de con-
formidad con el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir ense-
ñanzas de Régimen General, el Real Decreto 777/1998, de
30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito



BOJA núm. 119Sevilla, 14 de octubre 1999 Página núm. 13.295

del sistema educativo, y la Orden de 24 de abril de 1996,
por la que se regula la adecuación de las autorizaciones de
los Centros Privados de Formación Profesional de Primer Grado
con autorizaciones o clasificación definitiva y de Formación
Profesional de Segundo Grado clasificados como homologados
para la implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio,
y demás normas de vigente aplicación.

Resultando que el Centro Privado «Academia Sopeña
Oscus», de Sevilla, era un Centro con autorización definitiva
para impartir enseñanzas de Formación Profesional de Primer
Grado con capacidad para 16 unidades y 740 puestos esco-
lares. Las 16 unidades funcionan en régimen de concierto
educativo.

Resultando que por Orden de 15 de junio de 1998 (BOJA
de 16 de julio) obtiene autorización definitiva para impartir
los Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional
Específica que a continuación se detallan: 4 Ciclos de Técnico
en Cuidados Auxiliares de Enfermería con 120 puestos esco-
lares, 2 Ciclos Formativos de Técnico en Personal y Decorativa
con 60 puestos escolares y 1 Ciclo de Técnico en Peluquería
con 30 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
mayor cantidad de Cclos Frmativos de Grado Medio, que los
concedidos por la Orden de 15 de junio de 1998, por la
que se concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro privado
«Academia Sopeña Oscus», de Sevilla, anteriormente citadas.

Visto: La Constitución española, la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, evaluación y el gobier-
no de los Centros; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General; el Real Decreto
777/98, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados
aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el
ámbito del sistema educativo; la Orden de 24 de abril de
1996, por la que se regula la adecuación de las autorizaciones
de los Centros Privados de Formación Profesional de Primer
Grado con autorización o clasificación definitiva y Formación
Profesional de Segundo Grado clasificados como homologados
para la implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio,
y demás normas de vigente aplicación.

Considerando, de conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Tercera del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
que los Centros de Formación Profesional de Primer Grado
con clasificación definitiva quedan autorizados para impartir
Ciclos Formativos de Grado Medio, conforme se implante el
calendario, sin que pueda excederse del número de unidades
que cada uno tenga autorizadas.

Considerando que la Disposición Adicional Novena del
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-
fesional Específica, dispone que los Centros Docentes Privados
de Formación Profesional de Primer Grado con autorización
o clasificación definitiva adquieren automáticamente la con-
dición de Centros autorizados para impartir Ciclos Formativos
de Grado Medio, según el módulo de equivalencias establecido
al efecto.

Considerando, por tanto, que se han cumplido en el pre-
sente expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Academia Sopeña Oscus», de Sevilla,
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Academia Sopeña Oscus».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: Avenida de la Soleá, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41010009.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Cuatro Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de
Enfermería.

Capacidad: 120 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Estética Personal y Decorativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
20 de junio, y de acuerdo con el calendario de aplicación
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. No obstante, la Consejería de
Educación y Ciencia podrá autorizar la anticipación de dichos
Ciclos.

Tercero. La Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el Centro, antes del inicio de las ense-
ñanzas de Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Medio.

Cuarto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de agosto de 1999, por la que
se concede la modificación de las enseñanzas auto-
rizadas al Centro docente privado Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia, Safa-Andújar, de Andújar
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín
Morales Ferrer, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
titular del Centro Docente Privado «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, Safa-Andújar», sito en Andújar (Jaén),
calle Puerta Madrid, núm. 4, solicitando ampliación de un
Ciclo Formativo de Grado Medio de Formación Profesional
Específica, de conformidad con el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir enseñanzas de Régimen General, y el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Resultando que el Centro Privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia, Safa-Andújar», de Andújar (Jaén), por
Orden de 14 de febrero de 1996 (BOJA del día 23 de marzo)
tiene autorización para tres Centros, uno de Educación Infantil
de 6 unidades y 127 puestos escolares, otro de Educación
Primaria de 18 unidades y 450 puestos escolares, y otro de
Educación Secundaria con capacidad para 16 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria, 2 unidades y 70 puestos
escolares de Bachillerato en la modalidad de Humanidades
y Ciencias Sociales, y 2 unidades y 70 puestos escolares en
la modalidad de Tecnología, 600 puestos escolares de For-
mación Profesional de Primer Grado y 600 puestos escolares
de Formación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que por Orden de 29 de junio de 1998 (BOJA
de 1 de agosto) obtiene autorización definitiva para impartir
los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior de
Formación Profesional Específica que a continuación se deta-
llan: Ciclos formativos de grado medio: 1 Ciclo de Técnico
en Gestión Administrativa con 30 puestos escolares, 1 Ciclo
Formativo de Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotéc-
nicas con 30 puestos escolares, 1 Ciclo de Técnico en Cuidados
Auxiliares de Enfermería con 30 puestos escolares, 1 Ciclo
Formativo de Técnico en Instalación y Mantenimiento Elec-
tromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas con 30
puestos escolares, 1 Ciclo de Técnico en Electromecánica de
Vehículos con 30 puestos escolares, Ciclos Formativos de Gra-
do Superior: 1 Ciclo de Técnico Superior en Administración
y Finanzas con 30 puestos escolares, 1 Ciclo de Técnico Supe-
rior en Sistemas de Regulación y Control Automáticos con
30 puestos escolares, 1 Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo
y Aplicación de Proyectos de Construcción con 30 puestos
escolares, 1 Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir el Ciclo Formativo de Grado Medio de Soldadura y
Calderería.

Vistos: La Constitución española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el

que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la Formación
Profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio , por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Jaén, como se contempla en el artículo 9, punto 4,
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, para impartir el Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Sol-
dadura y Calderería al Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia, Safa-Andújar», de Andújar (Jaén), y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia, Safa-Andújar».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: Calle Puerta Madrid, núm. 4.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código: 23000519.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria: Capacidad: 16 uni-
dades y 480 puestos escolares.

b) Bachillerato:

- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Instalaciones y Mantenimiento

Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.


